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PROYECTO DE LEY

“Artículo  1.-  Durante  la  vigencia  del  estado  de
excepción constitucional de catástrofe por calamidad
pública, declarado por el decreto supremo N° 104, de
18  de  marzo  de  2020,  del  Ministerio  del  Interior  y
Seguridad  Pública,  y  hasta  un  año  después  del
término de su última prórroga, gozará de fuero laboral
todo  el  personal  directivo,  profesional,  técnico,
administrativo y auxiliar de los Servicios de Salud, de
la atención primaria de salud, de las Subsecretarías
de Salud, de las Secretarías Regionales Ministeriales
de Salud, del Instituto de Salud Pública, de la Central
de Abastecimiento del Sistema Nacional de Servicios
de  Salud,  del  Servicio  Médico  Legal,  del  Fondo
Nacional de Salud, de la Superintendencia de Salud,
de  los  establecimientos  de  salud  de  carácter
experimental creados por los decretos con fuerza de
ley NOS 29, 30 y 31, del año 2000, del Ministerio de
Salud,  de  los  hospitales  universitarios,  de  los

ARTÍCULO 1

Lo ha reemplazado por el siguiente:

“Artículo 1°.- Beneficio de descanso reparatorio. Para
los efectos de la presente ley, se otorgará por única
vez y de manera excepcional el beneficio denominado
“descanso reparatorio” al personal que se señala en el
artículo 2°.  Este beneficio consistirá en catorce días
hábiles  de  descanso.  El  tiempo  durante  el  cual  el
personal haya hecho uso del beneficio establecido en
este  artículo,  se  considerará  como  efectivamente
trabajado  para  todos  los  efectos  legales  y  será
compatible  con  el  uso  de  feriados  y  permisos,
pudiendo utilizarse inmediatamente antes o después
de  éstos.  Se  podrá  hacer  uso  de  este  beneficio
durante el periodo de tres años contado a partir de la
fecha de publicación de la presente ley, conforme a
los artículos siguientes.”.
(Unanimidad 4X0.  Senadoras  Goic,  Muñoz y Van
Rysselberghe, y Senador Galilea).

PROYECTO DE LEY

 

“Artículo 1°.- Beneficio de descanso reparatorio. Para
los efectos de la presente ley, se otorgará por única
vez y de manera excepcional el beneficio denominado
“descanso reparatorio” al personal que se señala en el
artículo 2°.  Este beneficio consistirá en catorce días
hábiles  de  descanso.  El  tiempo  durante  el  cual  el
personal haya hecho uso del beneficio establecido en
este  artículo,  se  considerará  como  efectivamente
trabajado  para  todos  los  efectos  legales  y  será
compatible  con  el  uso  de  feriados  y  permisos,
pudiendo utilizarse inmediatamente antes o después
de  éstos.  Se  podrá  hacer  uso  de  este  beneficio
durante el periodo de tres años contado a partir de la
fecha de publicación de la presente ley, conforme a
los artículos siguientes.

1 Corresponde al texto aprobado en primer trámite constitucional.
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hospitales institucionales de las Fuerzas de Orden y
Seguridad Pública que cumplen funciones en la  red
asistencial durante la pandemia por Covid-19, de los
establecimientos  autogestionados en red del  país y,
en general, de la red asistencial que sean prestadores
de salud públicos o privados, así como de farmacias y
almacenes farmacéuticos, sin distinción de la calidad
contractual  en  virtud  de  la  cual  se  encuentren
vinculados a dichos prestadores.

El  incumplimiento  por  parte  del  Director  del
establecimiento  o  del  Servicio  de  Salud  respectivo,
según sea el caso, del respeto al fuero establecido en
el inciso precedente, será sancionado como infracción
grave al  deber  de probidad,  en conformidad  con lo
dispuesto en los artículos 62, número 8, de la ley N°
18.575,  orgánica  constitucional  de Bases Generales
de la Administración del Estado, cuyo texto refundido,
coordinado y sistematizado fue fijado por el  decreto
con fuerza de ley N° 1-19.653, de 2000, del Ministerio
Secretaría General de la Presidencia2, y 119 de la ley
N° 18.834,  sobre Estatuto Administrativo,  cuyo texto
refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el
decreto  con  fuerza  de  ley  N°  29,  de  2004,  del
Ministerio de Hacienda3.

2 Artículo 62.- Contravienen especialmente el principio de la probidad administrativa, las siguientes conductas: 8. Contravenir los deberes de eficiencia, eficacia y legalidad que rigen el
desempeño de los cargos públicos, con grave entorpecimiento del servicio o del ejercicio de los derechos ciudadanos ante la Administración.
3 Artículo 119.- El empleado que
infringiere sus obligaciones o deberes funcionarios podrá ser objeto de anotaciones de demérito en su hoja de vida o de medidas disciplinarias.
Los funcionarios incurrirán en responsabilidad administrativa cuando la infracción a sus deberes y obligaciones fuere susceptible de la aplicación de una medida disciplinaria, la que
deberá ser acreditada mediante investigación sumaria o sumario administrativo.
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En el caso de los funcionarios y funcionarias de los
establecimientos municipales de atención primaria de
salud,  se estará a las dotaciones establecidas en la
ley  N°  19.378  y  aprobadas  desde  el  mes  de
septiembre de 2019. 

Se entenderá suspendido el derecho del empleador a
poner  término  a  los  contratos  de  trabajo  por  las
causales  establecidas  en  el  numeral  6º  del  artículo
1594 y  en  el  artículo  161  del  Código  del  Trabajo5,
respecto de aquellos trabajadores que mantengan una
relación  laboral,  al  momento  de  entrar  en  vigencia
esta ley.

Artículo  2.-  Los  funcionarios,  funcionarias,
trabajadores y trabajadoras  señalados en el  artículo
anterior,  que  se  encontraban  prestando  servicios
desde el  18 de marzo de 2020,  sin distinción de la
calidad contractual en virtud de la cual se encuentren
vinculados con dichos servicios, tendrán derecho a un
descanso  compensatorio  especial  de  catorce  días
hábiles,  con  goce  de  remuneraciones  y  compatible
con los feriados legales correspondientes.

El referido descanso deberá usarse en forma continua
dentro del período de dos años desde la publicación

ARTÍCULO 2

Lo ha sustituido por el siguiente:

“Artículo  2°.-  Universo  de  beneficiarios  y  requisitos
generales para acceder al descanso reparatorio. Para
tener derecho al descanso reparatorio del artículo 1°
de  la  presente  ley,  los  beneficiarios  deberán  haber
estado desempeñándose continuamente desde el 30
de septiembre de 2020 y estar en servicio a la fecha
de publicación  de la  presente  ley  en alguna  de las
instituciones señaladas en los numerales siguientes al
momento de impetrar el beneficio. Dicha continuidad
no  se  verá  afectada  por  el  uso  de  las  licencias  y
permisos  regulados  en  el  Título  II  del  Libro  II  del
Código del Trabajo sobre “Protección a la maternidad,

Artículo  2°.-  Universo  de  beneficiarios  y  requisitos
generales para acceder al descanso reparatorio. Para
tener derecho al descanso reparatorio del artículo 1°
de  la  presente  ley,  los  beneficiarios  deberán  haber
estado desempeñándose continuamente desde el 30
de septiembre de 2020 y estar en servicio a la fecha
de publicación  de la  presente  ley  en alguna  de las
instituciones señaladas en los numerales siguientes al
momento de impetrar el beneficio. Dicha continuidad
no  se  verá  afectada  por  el  uso  de  las  licencias  y
permisos  regulados  en  el  Título  II  del  Libro  II  del
Código del Trabajo sobre “Protección a la maternidad,

4 Art. 159. El contrato de trabajo terminará en los siguientes casos: 6.- Caso fortuito o fuerza mayor.
5 Necesidades de la empresa, establecimiento o servicio.
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de esta ley y contará como días trabajados para todos
los efectos.

La solicitud del descanso compensatorio se hará por
los  mecanismos  previstos  para  solicitar  los  feriados
legales y será prerrogativa del trabajador o funcionario
determinar la fecha en que hará uso de él dentro de la
vigencia establecida en el inciso anterior.

la  paternidad  y  la  vida  familiar”,  por  el  uso  de  la
licencia  médica preventiva  parental  por  causa de la
enfermedad  COVID-19  o  el  permiso  sin  goce  de
sueldo  del  inciso  décimo  segundo  del  artículo  4°,
contenido en el artículo primero de la ley N° 21.247.
Los  beneficiarios  deberán  contar,  además,  con  una
jornada  igual  o  superior  a  11  horas  semanales,  y
haber  sido  nombrados  o  contratados,  según
corresponda, conforme a cualquiera de las siguientes
leyes: al decreto con fuerza de ley N° 1, de 2001, del
Ministerio  de  Salud,  que  fija  el  texto  refundido,
coordinado  y  sistematizado  de  la  ley  N°  15.076,
entendiéndose  incorporados,  para  los  efectos  de  la
presente ley,  a los profesionales becarios regulados
en el artículo 43 del mencionado decreto con fuerza
de ley6; estatutos de personal que rijan al personal de

la  paternidad  y  la  vida  familiar”,  por  el  uso  de  la
licencia  médica preventiva parental  por  causa de la
enfermedad  COVID-19  o  el  permiso  sin  goce  de
sueldo  del  inciso  décimo  segundo  del  artículo  4°,
contenido en el artículo primero de la ley N° 21.247.
Los  beneficiarios  deberán  contar,  además,  con  una
jornada  igual  o  superior  a  11  horas  semanales,  y
haber  sido  nombrados  o  contratados,  según
corresponda, conforme a cualquiera de las siguientes
leyes: al decreto con fuerza de ley N° 1, de 2001, del
Ministerio  de  Salud,  que  fija  el  texto  refundido,
coordinado  y  sistematizado  de  la  ley  N°  15.076,
entendiéndose  incorporados,  para  los  efectos  de  la
presente ley,  a los profesionales  becarios regulados
en el artículo 43 del mencionado decreto con fuerza
de ley; estatutos de personal que rijan al personal de

6 Artículo 43°.-Los Servicios de Salud y las Universidades del Estado o reconocidas por éste podrán otorgar becas destinadas al perfeccionamiento de una especialidad médica, dental, 
químico-farmacéutica o bioquímica. Los otros empleadores de los demás Servicios Públicos podrán otorgar becas de perfeccionamiento a sus profesionales funcionarios en la 
Universidad de Chile o en otra universidad del Estado o reconocida por éste y en los Servicios de Salud, conservándoles el goce de su remuneración en las condiciones que fije el 
reglamento.
La concesión de estas becas se hará por concurso. La duración de ellas no podrá ser inferior a uno ni superior a tres años; serán incompatibles mientras dure el período de 
adiestramiento con cualquier empleo o cargo de profesional funcionario en los términos del artículo 13° y tendrán el horario que determine el reglamento. El monto mensual de la beca 
será una cantidad equivalente al sueldo base mensual por 44 horas semanales de trabajo, el que podrá ser incrementado por el Ministerio de Salud hasta en un 100% para programas 
de interés nacional, fundado en razones epidemiológicas o de desarrollo de modelos de atención de salud, más los derechos o aranceles que impliquen el costo de la formación.
Los beneficiarios de becas financiadas por el Ministerio de Salud o por los servicios de salud tendrán derecho a una asignación especial equivalente al 15%, calculada sobre un sueldo 
base mensual equivalente a una jornada diurna de 44 horas semanales de trabajo de la ley Nº 19.664. Esta asignación se pagará mensualmente y no constituirá base de cálculo de 
ningún otro beneficio.
No obstante lo dispuesto en el inciso segundo, los profesionales funcionarios de la Etapa de Destinación y Formación de los Servicios de Salud, que presten servicios en las Fuerzas 
Armadas o en Carabineros de Chile, como Oficiales de Sanidad, empleados civiles y aquellos regidos por la presente ley, podrán mantener en los referidos institutos armados, durante 
los períodos de comisiones de estudio o de becas, la propiedad de sus cargos y el goce de las remuneraciones correspondientes. El ejercicio de las funciones inherentes a dichos 
cargos lo efectuarán estos profesionales en los centros docentes asistenciales de las Fuerzas Armadas o de Carabineros de Chile.
Durante el goce de la beca, deberán efectuarse a los becarios imposiciones para salud y pensiones, calculadas sobre la suma del estipendio señalado en el inciso segundo y la 
asignación dispuesta en el inciso tercero, hasta el tope imponible que corresponda de acuerdo a las normas generales. Asimismo, las becarias, y becarios cuando corresponda, gozarán
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los hospitales institucionales de las Fuerzas Armadas
y las Fuerzas de Orden y Seguridad Pública, y de los
dependientes de CAPREDENA, DIPRECA, tales como
los  Hospitales  Navales,  el  Hospital  Clínico  de  la
Fuerza Aérea de Chile o el Hospital de Carabineros; al
decreto  con  fuerza  de  ley  N°  29,  de  2004,  del
Ministerio  de  Hacienda,  que  fija  el  texto  refundido,
coordinado y sistematizado de la ley N° 18.834, sobre
Estatuto  administrativo;  a  la  ley  N°18.883,  que
aprueba el Estatuto Administrativo para Funcionarios
Municipales;  a  la  ley  N°  19.378,  que  establece  el
Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal, o a
la  ley  N°  19.664,  que  establece  normas  especiales
para  profesionales  funcionarios  que  indica  de  los
servicios  de  salud  y  modifica  la  ley  N°  15.076;
estatutos  de  personal  que  rijan  al  personal  de  los
hospitales institucionales, ya sea que presten servicios
en cargos de planta o a contrata. Asimismo, se incluye
el  personal  contratado  a  honorarios  y  a  aquellos
sometidos  al  régimen  contractual  del  Código  del
Trabajo,  según  corresponda.  Se  incluirá  a  quienes
prestaron  servicios  ya  sea  presencialmente  o
alternando  la  modalidad  de  trabajo  presencial  con
trabajo a distancia o teletrabajo. Para efectos de este
inciso,  los  beneficiarios  deberán  estar
desempeñándose  en  alguna  de  las  siguientes

los hospitales institucionales de las Fuerzas Armadas
y las Fuerzas de Orden y Seguridad Pública, y de los
dependientes  de  CAPREDENA,  DIPRECA,  tales
como los Hospitales Navales, el Hospital Clínico de la
Fuerza Aérea de Chile o el Hospital de Carabineros; al
decreto  con  fuerza  de  ley  N°  29,  de  2004,  del
Ministerio  de  Hacienda,  que  fija  el  texto  refundido,
coordinado y sistematizado de la ley N° 18.834, sobre
Estatuto  administrativo;  a  la  ley  N°18.883,  que
aprueba el Estatuto Administrativo para Funcionarios
Municipales;  a  la  ley  N°  19.378,  que  establece  el
Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal, o a
la  ley  N°  19.664,  que  establece  normas  especiales
para  profesionales  funcionarios  que  indica  de  los
servicios  de  salud  y  modifica  la  ley  N°  15.076;
estatutos  de  personal  que  rijan  al  personal  de  los
hospitales  institucionales,  ya  sea  que  presten
servicios en cargos de planta o a contrata. Asimismo,
se  incluye  el  personal  contratado  a  honorarios  y  a
aquellos sometidos al régimen contractual del Código
del Trabajo, según corresponda. Se incluirá a quienes
prestaron  servicios  ya  sea  presencialmente  o
alternando  la  modalidad  de  trabajo  presencial  con
trabajo a distancia o teletrabajo. Para efectos de este
inciso,  los  beneficiarios  deberán  estar
desempeñándose  en  alguna  de  las  siguientes

del beneficio establecido en el artículo 203 del Código del Trabajo, siempre que las becas sean financiadas por el Ministerio de Salud o por los servicios de salud.
El estipendio que perciban los profesionales becarios por tal concepto estará sujeto a lo dispuesto en el número 18 del artículo 17° de la ley de Impuesto a la Renta.
Las instituciones empleadoras reconocerán a los becarios, para los efectos de los trienios, el tiempo cumplido en ese carácter, siempre que éstos se encuentren en posesión del 
certificado de especialista otorgado por la respectiva Universidad al término de la beca.
Los profesionales becarios, cualquiera que sea la clase o especie de beca de que gocen, tendrán derecho, además, a percibir el beneficio de la asignación familiar y las demás 
asignaciones y bonificaciones que determinen las leyes en conformidad a las reglas generales aplicables a estas asignaciones o bonificaciones.
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entidades:

i)  El  personal  que se desempeñe en alguno  de los
establecimientos  públicos  de salud de la  red de los
Servicios  de  Salud  señalados  en  el  artículo  16  del
decreto con fuerza de ley Nº1, de 2005, del Ministerio
de Salud; en la Central de Abastecimiento del Sistema
Nacional  de Servicios  de Salud  y en el  Instituto  de
Salud Pública de Chile.

ii)  El  personal  de  los  establecimientos  de  salud  de
carácter  experimental  creados  por  los  decretos  con
fuerza  de ley  N°s  29,  30  y  31,  todos  de 2000,  del
Ministerio de Salud.

iii) El personal de hospitales institucionales.

iv) El personal del Hospital Clínico de la Universidad
de Chile.

v) El personal que se desempeñe en establecimientos
municipales de atención primaria de salud y entidades
administradoras de salud municipal, regidos por la ley
N°  19.378,  que  Establece  el  Estatuto  de  Atención
Primaria de Salud Municipal.

vi)  El  personal  de  las  secretarías  regionales
ministeriales  de salud,  siempre que hayan cumplido
específicamente  funciones,  trabajos  o  servicios  de:
fiscalización;  testeo;  aduanas  sanitarias;  cuadrillas
sanitarias;  residencias  sanitarias;  transporte  de
pacientes y atención presencial de usuarios internos y

entidades:

i)  El  personal  que se desempeñe en alguno  de los
establecimientos  públicos  de salud de la  red de los
Servicios  de  Salud  señalados  en  el  artículo  16  del
decreto con fuerza de ley Nº1, de 2005, del Ministerio
de Salud; en la Central de Abastecimiento del Sistema
Nacional  de Servicios  de Salud  y  en el  Instituto  de
Salud Pública de Chile.

ii)  El  personal  de  los  establecimientos  de  salud  de
carácter  experimental  creados  por  los  decretos  con
fuerza de ley  N°s  29,  30 y  31,  todos de  2000,  del
Ministerio de Salud.

iii) El personal de hospitales institucionales.

iv) El personal del Hospital Clínico de la Universidad
de Chile.

v) El personal que se desempeñe en establecimientos
municipales de atención primaria de salud y entidades
administradoras de salud municipal, regidos por la ley
N°  19.378,  que  Establece  el  Estatuto  de  Atención
Primaria de Salud Municipal.

vi)  El  personal  de  las  secretarías  regionales
ministeriales  de salud,  siempre que hayan cumplido
específicamente  funciones,  trabajos  o  servicios  de:
fiscalización;  testeo;  aduanas  sanitarias;  cuadrillas
sanitarias;  residencias  sanitarias;  transporte  de
pacientes y atención presencial de usuarios internos y
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externos,  sea  que  estas  fueran  sus  funciones
habituales o que les hayan sido asignadas para hacer
frente a la pandemia del COVID-19. 

Para estos efectos, el secretario regional ministerial de
salud respectivo deberá establecer la nómina con el
personal  antes  mencionado,  mediante  resolución
exenta  y  en  un  plazo  de  60  días  hábiles  desde  la
fecha de publicación de la presente ley.

vii)  El  personal  de  las  Direcciones  de  Servicios  de
Salud,  a  quienes  con  ocasión  de  la  pandemia  del
COVID-19 se les asignaron funciones en la atención
clínica  o  de  pacientes;  la  atención  de  usuarios  y
también de funcionarios;  y a equipos de supervisión
de  redes  asistenciales  en  todos  los  niveles  de
atención.  Para  estos  efectos,  cada  director  de  un
Servicio de Salud deberá establecer la nómina con el
personal  antes  mencionado,  mediante  resolución
exenta  y  en  un  plazo  de  60  días  hábiles  desde  la
fecha de publicación de la presente ley.

En el  caso de quienes  ejerzan sus  funciones en la
Subsecretaría  de  Redes  Asistenciales  y  la
Subsecretaría  de  Salud  Pública,  se  les  concederá
dicho descanso a quienes se hayan desempeñado en
cargos  directivos,  de  profesional  funcionario,
profesionales,  técnicos,  administrativos  o  auxiliares.
En este caso, el beneficio de “descanso reparatorio”
será por siete días hábiles. Para estos efectos, cada
Subsecretario, según corresponda, deberá establecer
la nómina de beneficiarios mediante resolución exenta

externos,  sea  que  estas  fueran  sus  funciones
habituales o que les hayan sido asignadas para hacer
frente a la pandemia del COVID-19. 

Para  estos  efectos,  el  secretario  regional  ministerial
de salud respectivo deberá establecer la nómina con
el  personal  antes  mencionado,  mediante  resolución
exenta  y  en  un  plazo  de  60  días  hábiles  desde  la
fecha de publicación de la presente ley.

vii)  El  personal  de  las  Direcciones  de  Servicios  de
Salud,  a  quienes  con  ocasión  de  la  pandemia  del
COVID-19 se les asignaron funciones en la atención
clínica  o  de  pacientes;  la  atención  de  usuarios  y
también de funcionarios;  y a equipos de supervisión
de  redes  asistenciales  en  todos  los  niveles  de
atención.  Para  estos  efectos,  cada  director  de  un
Servicio de Salud deberá establecer la nómina con el
personal  antes  mencionado,  mediante  resolución
exenta  y  en  un  plazo  de  60  días  hábiles  desde  la
fecha de publicación de la presente ley.

En el  caso de quienes  ejerzan sus funciones  en la
Subsecretaría  de  Redes  Asistenciales  y  la
Subsecretaría  de  Salud  Pública,  se  les  concederá
dicho descanso a quienes se hayan desempeñado en
cargos  directivos,  de  profesional  funcionario,
profesionales,  técnicos,  administrativos  o  auxiliares.
En este caso, el beneficio de “descanso reparatorio”
será por siete días hábiles. Para estos efectos, cada
Subsecretario, según corresponda, deberá establecer
la nómina de beneficiarios mediante resolución exenta
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y en un plazo de 60 días hábiles desde la fecha de
publicación de la ley, en consideración a las labores
que se vieron especialmente recargadas para afrontar
la pandemia del COVID-19.

En el caso de quienes hayan desempeñado funciones,
trabajos  o  servicios  en  alguna  de  las  instituciones
señaladas en los literales anteriores y en las labores
antes descritas, en modalidad exclusiva de teletrabajo,
se  les  concederá  el  beneficio  de  “descanso
reparatorio” por siete días hábiles. Para estos efectos,
cada jefe superior de servicio o el secretario regional
ministerial  de  salud,  según  corresponda,  deberá
establecer  la  nómina  de  beneficiarios,  mediante
resolución exenta,  la  que dictará  en el  plazo de 60
días desde la fecha de publicación de esta ley.”.
(Unanimidad 5X0.  Senadoras  Goic,  Muñoz y Van
Rysselberghe, y Senadores Galilea y Letelier).

y en un plazo de 60 días hábiles desde la fecha de
publicación de la ley, en consideración a las labores
que se vieron especialmente recargadas para afrontar
la pandemia del COVID-19.

En  el  caso  de  quienes  hayan  desempeñado
funciones,  trabajos  o  servicios  en  alguna  de  las
instituciones señaladas en los literales anteriores y en
las labores antes descritas, en modalidad exclusiva de
teletrabajo,  se  les  concederá  el  beneficio  de
“descanso  reparatorio”  por  siete  días  hábiles.  Para
estos  efectos,  cada  jefe  superior  de  servicio  o  el
secretario  regional  ministerial  de  salud,  según
corresponda,  deberá  establecer  la  nómina  de
beneficiarios,  mediante  resolución  exenta,  la  que
dictará  en  el  plazo  de  60  días  desde  la  fecha  de
publicación de esta ley.

Artículo  3.-  No  podrán  acogerse  a  los  beneficios
establecidos  en  esta  ley  los  funcionarios  y  las
funcionarias  del  estamento  directivo  de  los
establecimientos  e  instituciones  señaladas  en  los
artículos  precedentes,  que  sean  de  exclusiva
confianza  del  Presidente  de  la  República  o  de  la
autoridad facultada para efectuar el nombramiento, de
aquellos que señala el artículo 7° de la ley Nº 18.834,

ARTÍCULO 3

Lo ha reemplazado por el siguiente:

“Artículo  3°.-  Reglas  generales  para  el  uso  del
descanso reparatorio. Quienes deseen hacer uso del
descanso de la  presente ley,  deberán solicitarlo  por
medio del procedimiento en virtud del cual se solicita
el uso de feriado legal, indicando el período del uso de
éste y si lo ejercerá de manera fraccionada o continua.
El  superior  jerárquico  de  la  institución  que
corresponda  podrá  anticipar  o  postergar  el  uso  del

Artículo  3°.-  Reglas  generales  para  el  uso  del
descanso reparatorio. Quienes deseen hacer uso del
descanso de la presente ley,  deberán solicitarlo  por
medio del procedimiento en virtud del cual se solicita
el uso de feriado legal, indicando el período del uso de
éste  y  si  lo  ejercerá  de  manera  fraccionada  o
continua.  El superior  jerárquico de la institución que
corresponda  podrá  anticipar  o  postergar  el  uso  del
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sobre Estatuto Administrativo7. descanso,  siempre  de  manera  fundada,  cuando  las

necesidades  del  servicio  así  lo  aconsejen.  Una  vez
recibida la solicitud de uso del descanso reparatorio,
deberá responder en un plazo no superior a tres días
hábiles desde que el descanso le fuera formalmente
solicitado.  Este  beneficio  en  ningún  caso  podrá  ser
denegado discrecionalmente.

Los  días  de  descanso  reparatorio  a  que  se  tenga
derecho  de  conformidad  a  esta  ley,  mientras  estén
vigentes,  podrán ser  utilizados en cualquiera  de las
instituciones que quedan comprendidas en el artículo
2° de la presente ley. 

Al efecto, el personal que deje de prestar sus servicios
en la entidad que dio derecho al descanso reparatorio,
deberá  acreditar  los  días  de  descanso  que  le
correspondan  en  la  nueva  entidad  en  que  se
desempeñe,  siempre  que  esté  comprendida  en  las
entidades que se señalan en el artículo 2°. Al efecto,
el anterior superior jerárquico, a su solicitud,  deberá
emitir las certificaciones que correspondan.

descanso,  siempre  de  manera  fundada,  cuando  las
necesidades  del  servicio  así  lo  aconsejen.  Una  vez
recibida la solicitud de uso del descanso reparatorio,
deberá responder en un plazo no superior a tres días
hábiles desde que el descanso le fuera formalmente
solicitado.  Este  beneficio  en  ningún  caso  podrá  ser
denegado discrecionalmente.

Los  días  de  descanso  reparatorio  a  que  se  tenga
derecho  de  conformidad  a  esta  ley,  mientras  estén
vigentes,  podrán ser  utilizados en cualquiera  de las
instituciones que quedan comprendidas en el artículo
2° de la presente ley. 

Al efecto, el personal que deje de prestar sus servicios
en la entidad que dio derecho al descanso reparatorio,
deberá  acreditar  los  días  de  descanso  que  le
correspondan  en  la  nueva  entidad  en  que  se
desempeñe,  siempre  que  esté  comprendida  en  las
entidades que se señalan en el artículo 2°. Al efecto,
el  anterior superior jerárquico,  a su solicitud,  deberá
emitir las certificaciones que correspondan.

7 Artículo 7º.- Serán cargos de la exclusiva confianza del Presidente de la República o de la autoridad facultada para efectuar el nombramiento:              
a) Los cargos de la planta de la Presidencia de la República;
b) En los Ministerios, los Secretarios Regionales Ministeriales y los Jefes de División o Jefaturas de niveles 
jerárquicos equivalentes o superiores a dichas jefaturas, existentes en la estructura ministerial, cualquiera sea su denominación;
c) En los servicios públicos, los jefes superiores de los servicios, los subdirectores, los directores regionales 
o jefaturas de niveles jerárquicos equivalentes o superiores a dichas jefaturas, existentes en la estructura del servicio, cualquiera sea su denominación.
Se  exceptúan  los  rectores  de  las  Instituciones  de  Educación  Superior  de  carácter  estatal,  los  que  se  regirán  por  la  Ley  Orgánica  Constitucional  de Enseñanza,  la  Ley  sobre
Universidades del Estado y los estatutos orgánicos propios de cada 
Institución.
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El  descanso  reparatorio  de esta  ley  sólo  podrá  ser
impetrado por  personal  que se encuentre prestando
sus  servicios  en  las  instituciones  que  quedan
comprendidas en el artículo 2° de esta ley.”. 
(Unanimidad 5X0.  Senadoras  Goic,  Muñoz y Van
Rysselberghe, y Senadores Galilea y Letelier).

El  descanso  reparatorio  de esta  ley  sólo  podrá  ser
impetrado por  personal  que se encuentre prestando
sus  servicios  en  las  instituciones  que  quedan
comprendidas en el artículo 2° de esta ley.

Artículo 4.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo
151  de  la  ley  Nº  18.834,  sobre  Estatuto
Administrativo8, desde la entrada en vigor del estado
de  excepción  constitucional  de  catástrofe  por
calamidad pública, declarado por decreto supremo N°
104,  de  18  de  marzo  de  2020,  del  Ministerio  del
Interior y Seguridad Pública, y hasta un año después
del término de su última prórroga, el uso de licencia
médica  por  causa  de  Covid-19,  sea  por  caso
confirmado,  sospecha  o  contacto  estrecho,  por
patologías  asociadas  al  contagio,  o  por  causas
asociadas  a  estrés,  depresión  o  salud  mental  en
general,  no  se  considerará  para  efectos  de  la
declaración de salud incompatible con el cargo.

ARTÍCULO 4

Lo ha sustituido por el siguiente:

“Artículo 4°.- Buen funcionamiento del servicio. Cada
jefe  superior  de  servicio  o  secretario  regional
ministerial  de  salud,  según  corresponda,  deberá
adoptar  las  providencias  necesarias  para  que  el
ejercicio del descanso a que se refiere el artículo 1°,
no afecte la  continuidad del  servicio  o implique una
recarga desproporcionada de trabajo para el resto del
equipo laboral.”.
(Unanimidad 5X0.  Senadoras  Goic,  Muñoz y Van
Rysselberghe, y Senadores Galilea y Letelier).

Artículo 4°.-  Buen funcionamiento del servicio.  Cada
jefe  superior  de  servicio  o  secretario  regional
ministerial  de  salud,  según  corresponda,  deberá
adoptar  las  providencias  necesarias  para  que  el
ejercicio del descanso a que se refiere el artículo 1°,
no afecte la  continuidad del  servicio o implique una
recarga desproporcionada de trabajo para el resto del
equipo laboral.

8 Artículo 151.- El Jefe superior del servicio podrá considerar como salud incompatible con el desempeño del cargo, haber hecho uso de licencia médica en un lapso continuo o 
discontinuo superior a seis meses en los últimos dos años, sin mediar declaración de salud irrecuperable.
No se considerará para el cómputo de los seis meses señalado en el inciso anterior, las licencias otorgadas en los casos a que se refiere el artículo 115 de este Estatuto y el Título II, del
Libro II, del Código del Trabajo.
El jefe superior del servicio, para ejercer la facultad señalada en el inciso primero, deberá requerir previamente a la Comisión de Medicina Preventiva e Invalidez la evaluación del 
funcionario respecto a la condición de irrecuperabilidad de su salud y que no le permite desempeñar el cargo.
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Artículo 5.- Para los efectos de la ley N° 16.744, que
establece  normas  sobre  accidentes  del  trabajo  y
enfermedades  profesionales,  se  considerarán  como
enfermedades  profesionales  aquellos  trastornos
psiquiátricos  o físicos  que sufran los  trabajadores  o
funcionarios señalados en el artículo 1, ocasionados
por el desgaste profesional y los daños psicosociales
a los que han estado expuestos, que guarden directa
relación con la situación sanitaria que motivó el estado
de  excepción  constitucional  de  catástrofe  por
calamidad pública, declarado por el decreto supremo
N° 104, de 18 de marzo de 2020, del Ministerio del
Interior y Seguridad Pública.

Asimismo,  contraer  Covid-19  será  considerado
enfermedad profesional a todo evento, atendido a los
riesgos de la  labor  que desarrollan  los trabajadores
antes señalados.

ARTÍCULO 5

Lo ha reemplazado por el siguiente:

“Artículo  5°.-  Exclusiones.  No  tendrán  derecho  al
descanso  reparatorio  los  funcionarios  que  sean  de
exclusiva confianza del Presidente de la República o
de  la  autoridad  facultada  para  efectuar  el
nombramiento, de aquellos que señala el artículo 7°
del  decreto  con  fuerza  de  ley  N°  29,  de  2004,  del
Ministerio  de  Hacienda,  que  fija  el  texto  refundido,
coordinado y sistematizado de la ley N° 18.834, sobre
Estatuto  Administrativo;  aquellos  que  hayan  sido
nombrados por Sistema de Alta Dirección Pública; el
personal  que preste servicios  en calidad jurídica  de
honorarios con una renta bruta mensualizada igual o
mayor al equivalente al grado 2° de la Escala Única
de  Remuneraciones,  y  quienes  padecieron  alguna
condición que genere alto riesgo en virtud de la cual
dejaron de ejercer sus funciones o labores de manera
presencial  durante  la  pandemia,  y  fueran  éstas
incompatibles con la modalidad de trabajo a distancia
o teletrabajo.”.
(Unanimidad 5X0.  Senadoras  Goic,  Muñoz y Van
Rysselberghe, y Senadores Galilea y Letelier).

Artículo  5°.-  Exclusiones.  No  tendrán  derecho  al
descanso  reparatorio  los  funcionarios  que  sean  de
exclusiva confianza del Presidente de la República o
de  la  autoridad  facultada  para  efectuar  el
nombramiento, de aquellos que señala el artículo 7°
del  decreto  con  fuerza  de  ley  N°  29,  de  2004,  del
Ministerio  de  Hacienda,  que  fija  el  texto  refundido,
coordinado y sistematizado de la ley N° 18.834, sobre
Estatuto  Administrativo;  aquellos  que  hayan  sido
nombrados por Sistema de Alta Dirección Pública; el
personal  que preste  servicios  en calidad jurídica  de
honorarios con una renta bruta mensualizada igual o
mayor al equivalente al grado 2° de la Escala Única
de  Remuneraciones,  y  quienes  padecieron  alguna
condición que genere alto riesgo en virtud de la cual
dejaron de ejercer sus funciones o labores de manera
presencial  durante  la  pandemia,  y  fueran  éstas
incompatibles con la modalidad de trabajo a distancia
o teletrabajo.

ooooooo
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Ha incorporado el siguiente artículo nuevo:

“Artículo 6°.- Declaración de salud incompatible con el
cargo  y  calificación  como  enfermedad  profesional.
Para los efectos de la ley N° 16.744, que establece
normas sobre accidentes del trabajo y enfermedades
profesionales,  el  diagnóstico  de  la  enfermedad
COVID-19 o la determinación de contacto estrecho de
los  beneficiarios  indicados  en  el  artículo  2°  de  la
presente ley, deberá ser calificada como profesional o
de  origen  laboral  por  el  respectivo  organismo
administrador  o  la  empresa  con  administración
delegada. Lo anterior, excepto cuando se demuestre
que el contagio de dicha enfermedad o la situación de
contacto estrecho no fue a causa de su trabajo, lo que
debe  ser  debidamente  justificado  por  el  respectivo
organismo  administrador  o  la  empresa  con
administración  delegada  en  el  informe  sobre  los
fundamentos  de  la  calificación  de  la  patología,  de
conformidad  a  las  instrucciones  impartidas  por  la
Superintendencia de Seguridad Social.

Por  el  plazo  de  un  año,  a  contar  de  la  fecha  de
publicación  de  esta  ley,  respecto  del  personal  con
derecho al  descanso reparatorio  que establece esta
ley,  no se considerará  para el  cómputo  de los  seis
meses a que se refieren el artículo 148 de la ley N°
18.883  que  aprueba  el  Estatuto  Administrativo  para
Funcionarios Municipales, el inciso primero del artículo
151 del decreto con fuerza de ley N° 29, de 2004, del
Ministerio  de  Hacienda,  que  fija  el  texto  refundido,
coordinado y sistematizado de la ley N° 18.834, sobre

Artículo 6°.- Declaración de salud incompatible con el
cargo  y  calificación  como  enfermedad  profesional.
Para los efectos de la ley N° 16.744, que establece
normas sobre accidentes del trabajo y enfermedades
profesionales,  el  diagnóstico  de  la  enfermedad
COVID-19 o la determinación de contacto estrecho de
los  beneficiarios  indicados  en  el  artículo  2°  de  la
presente ley, deberá ser calificada como profesional o
de  origen  laboral  por  el  respectivo  organismo
administrador  o  la  empresa  con  administración
delegada. Lo anterior, excepto cuando se demuestre
que el contagio de dicha enfermedad o la situación de
contacto estrecho no fue a causa de su trabajo, lo que
debe  ser  debidamente  justificado  por  el  respectivo
organismo  administrador  o  la  empresa  con
administración  delegada  en  el  informe  sobre  los
fundamentos  de  la  calificación  de  la  patología,  de
conformidad  a  las  instrucciones  impartidas  por  la
Superintendencia de Seguridad Social.

Por  el  plazo  de  un  año,  a  contar  de  la  fecha  de
publicación  de  esta  ley,  respecto  del  personal  con
derecho al  descanso reparatorio  que establece esta
ley,  no se considerará  para  el  cómputo de los  seis
meses a que se refieren el artículo 148 de la ley N°
18.883  que  aprueba  el  Estatuto  Administrativo  para
Funcionarios  Municipales,  el  inciso  primero  del
artículo 151 del decreto con fuerza de ley N° 29, de
2004,  del  Ministerio  de  Hacienda,  que  fija  el  texto
refundido,  coordinado  y  sistematizado  de  la  ley  N°
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Estatuto Administrativo, y la letra g) del artículo 48 de
la  ley  N°  19.378,  que  establece  el  Estatuto  de
Atención  Primaria  de  Salud  Municipal,  las  licencias
médicas otorgadas por caso confirmado, declaración
de contacto estrecho o sospecha de COVID-19.  

Para tales efectos, el personal de salud que invoque lo
señalado en el inciso anterior, deberá autorizar a las
autoridades  competentes  para  conocer  los
diagnósticos en virtud de los cuales se otorgaron las
respectivas licencias médicas.”.
(Unanimidad 5X0.  Senadoras  Goic,  Muñoz y Van
Rysselberghe, y Senadores Galilea y Letelier).

18.834, sobre Estatuto Administrativo, y la letra g) del
artículo  48  de  la  ley  N°  19.378,  que  establece  el
Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal, las
licencias  médicas  otorgadas  por  caso  confirmado,
declaración  de  contacto  estrecho  o  sospecha  de
COVID-19.  

Para tales efectos, el personal de salud que invoque
lo señalado en el  inciso anterior,  deberá autorizar a
las  autoridades  competentes  para  conocer  los
diagnósticos en virtud de los cuales se otorgaron las
respectivas licencias médicas.

Ha incorporado el siguiente epígrafe

“DISPOSICIONES TRANSITORIAS”
(Unanimidad 5X0.  Senadoras  Goic,  Muñoz y Van
Rysselberghe, y Senadores Galilea y Letelier).

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo  transitorio.-  La  Ley  de  Presupuestos  del
Sector  Público  podrá  establecer  distintas  medidas
para la rehabilitación, tanto física como psicológica, de
los  trabajadores  y  trabajadoras  de  la  salud  que
presenten  secuelas  por  las  enfermedades
profesionales  contraídas  durante  la  pandemia  por
Covid-19.”.

ARTÍCULO TRANSITORIO

Ha pasado a ser artículo primero, sin enmiendas. Artículo primero.- La Ley de Presupuestos del Sector
Público  podrá  establecer  distintas  medidas  para  la
rehabilitación,  tanto  física  como  psicológica,  de  los
trabajadores y trabajadoras de la salud que presenten
secuelas  por  las  enfermedades  profesionales
contraídas durante la pandemia por Covid-19.
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POR LA COMISIÓN DE TRABAJO Y

PREVISIÓN SOCIAL 

TEXTO APROBADO 
POR LA COMISIÓN DE TRABAJO Y

PREVISIÓN SOCIAL
(LA COMISIÓN DE HACIENDA NO INTRODUJO

MODIFICACIONES)

ooooooo

Ha  incorporado  el  siguiente  artículo  segundo
transitorio, nuevo:

“Artículo  segundo.-  El  mayor  gasto  fiscal  que
signifique la aplicación de esta ley durante su primer
año  presupuestario  de  vigencia  se  financiará  con
cargo al presupuesto de las entidades que se señalan
en la presente ley.”.
(Unanimidad 5X0.  Senadoras  Goic,  Muñoz y Van
Rysselberghe, y Senadores Galilea y Letelier).

Artículo segundo.- El mayor gasto fiscal que signifique
la  aplicación  de  esta  ley  durante  su  primer  año
presupuestario de vigencia se financiará con cargo al
presupuesto de las entidades que se señalan en la
presente ley.”.

COMISIÓN DE HACIENDA, diciembre 2021.- 
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